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De los eslUdios realizados por el IRYDA. en base a tal
propuesta, sobre las ,circunstancias y posibilidades técnicas que
concurren en la citada zona, se deduce la conveniencia de llevar a
cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, Pesca y
Alimentación, formulada con arreglo a lo que establece la Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973. Y previa
deliberación del Consejo dc Ministros del dia 22 de mayo de 1985.

DISPONGQ:

Articulo 1.0 Se declara de utilidad pública y de urgente
~ecución la concentración parcelaria de la zona de Hontoria de la
_antera (Burgos).

Art. 2.0 El perímetro de esta zona estad formado. en princi..
lio,· J>!lf el término municipal Dicho perimetro quedará en
iefirutiva modificado de acuerdo J'On lo I'revistq en el articulo 172
·le la Ley de Reforma y DesarrolloAgnuio de 12 de enero de 1973.

Art. 3.0 Se faculta al Ministerio de' Asricultura, Pesca yAli
.acotación para dictar las disposiciones complementarias que
requiera la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 25 de mayo de 1985.

JUAN CARLOS R.

-¡ Ministro de Agricultura. Pesra y Alimentación.

CARLOS ROMER~ HERRERA

:2762 ORDEN de 22 de abril de 1985 por la que se de<lara
wmprentlida en sector industrial agrario preferente
del Decreto 239111972. de 18 de agosto. la amplia~
ción y perfecdonamiento del Centro de clasificación y
envasado de hue\'Q.f; de don Eugenio Cano Plana. ins
talado en Valdile('ha (Madrid), J' se aprueba el co-
rrespondiente proJ'eeto.' ~

limo, Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
·Jeneral sobre la petición· fonnulada por don Eugenio Cano PIa
.1a. para la ampliaci~n y perfeccionamie!'to de un C~ntro de ~)a.
:iificación y envasado de huevos en Valdllecha (Madnd). acogJen
dose a los beneficios del Decreto 2392/1972. de 18 de agosto, y
de acuerdo con la Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre indus
trias de interés preferente, y demás disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha dispuesto:

l. Declarar la ampliación y perfecciol1amient~ del Centro
de c1a:sificacién y envasado de huevos de don Eugemo Cano Pla
na. instalado en Valdilecha (Madrid). comprendido en sector in
dustrial agrario de ¡nteres preferente a) «(Manipulación de pro
ductos agrarios». del articulo l.' del Decreto 2392/1972. de 18 de
agosto. por cumplir las condiciones y requisitos exigidos.

2. Otorgar para la ampliación y perfeccionamiento de la in
dustria de referencia los beneficios actualmente en vigor de los
señalados en el articulo ].' del Decreto 2392/1972. de 18 de agos
to, excepto los relativos a expropiación forzosa y preferencia en
la obtención de crédüo oficial, que .no han sido solicitados en la
cuantía que determina el grupo A de la Orden de e~te Ministerio
de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

3. Aprobar el proyecto ~resentado con una inversión. a
efectos de concesiÓn de beneficIOS, de 15.157.250 pesetas.

4. Conceder un plazo de doce meses para la instalación ,de
la maquinaria lJroyectada en la industria. plazo que se contara a
partir del día Siguiente al de la publicación de la presente Orden
en el «Boletin Oficial del Estado)~.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento yefeetos.
Dios $uarde a V. l.
Madrid. 22 de abril de 1985.-P. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982), el Director general de Industrias Agrarias y Alimenta-
rias. Vicente Alberto.SiIla. ' ¡

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 22 de abril de 1985 pOI' la <¡UI! se declara
la instalación de la industria cárnico de t/e,'ipiece y la
ampliación de la jObrica de embutidoJ de «HoraJo.
Sociedad Anónima». f"n Lm Palmas de Gran eano
ria. comprendida en zona de preferente loca!i=ación
industrial agraria.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta de esa Dirección
General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre la petición

de «Horaso. Sociedad Anónima»,para la instalación de una in
dustria cárnica de despiece y ampliación de una f4brica. de embu
tidos, en Las Palmas de Gran C"anaria.. acogiéndose a los benet1
cios del Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, y de acuerdo con la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre, sobre industrias de interés pre
ferente y demás disposiciones complementarias,

Este Ministerio ha dispuesto: .

1. Declarar la instalación de la industria cárnica de despiece
y ampliación de una fábrica de embutidos,. en Las Palmas de
Gran Canaria, comprendida en la zona de preferente localización
industrial agrari,a de la provincia de Las Palmas de'Gran Cana
ria, del Real Decreto 2613/1979, de S de octubre, y Real Decreto
335/1985, de 6 de febrero, por C1lmplir IJIS condictones y requisi
tos exigidos.

2. Otorgar para la instalación y amptiación de estas indus
trias los benefiCIOs de los artículos. 3,' y. 8.· del Decreto 2392/
1972. de 18 de agosto, en las euantías que determina el grupo A
d~ la Orden del Ministerio de. AgricIIItura de "5 de marzo y 6 de
abril de 1965, ~xcepto loo relativos a expropiación forzosa, liber
tad de amortización durante el primer quinquenio y- reducción de
los impuestos sobre las RnJas del capital. .

3. La totalidad de la instalación y amptiación de referencia
quedará comprendida en zona de preferente localización indus
trial, agraria.

4. Conceder un plazo de seis meses, contado a partir del día
siguiente a la publicación de la presente Orden en el. «Boletín
Oficial del Estado». para presentar el proyecto definitivo. .

5. Otorgar un plazo de tres meses para la iniciación de las
obras y de diez meses para su terminación, contados ambos a
partir de la fecha de aprobación del proyecto definitivo.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. I.
Madrid. 22 de abril de 1985,-1'. D. (Orden de 19 de febrero

de 1982). el Director ~eneral de Industrias Agrarias y Alimenta
rias, Vicente Albero SlHa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentaria:,s.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
ORDEN de 18 de junio de 1985 por la que se CO"\'Ixan
exámenes de habilitación de Guías-Intérpretes de
Cantabria.

lImos. Sres.: Por ser preciso proceder a la habilitación de Guías·
Intérpretes de Cantabria,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Se cOnvocan exámenes para la habilitación de dichos profesio
nales, de conformidad con lo dispuesto por el vigente Reglamento
Regulador del Ejercicio de Actividades Turístico-Informativas
Privadas de 31 de enero de 1964 (<<Boletln OfiCial del Estado» de
26 de febrero siguiente~ con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-Para tomar parte en dichos exámenes, los aspirantes
deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Poseer la nacionalidad española.
b) Ser mayor de edad.
c) Dominar uno cualquiera de 101 idiomas siguielltes: Francés.

insJés o alemán, pudieDdo aJeíar otros como mérito. .
d) Estar en posesiÓll del título de Bechiller Superior. A tales

efectos, se consideran equil"'"'b1es al expresado título aquellos que
así determinen las disposic.ones ~tes dietadas por el Millisterio
de Educación y Cienaa, debiendo presentar los interesados fotoco
pía del título requerido o certificado del Ministerio de Educación
y Ciencia, en que se a<redile la "'l,uiparación del titulo poseido COII
el exi¡ido para tomar parte ell dichos exAmenes.

Segunda.-Los aspirantes a examen deberán. presentar, dentro
del plazo de treinta dlai habiles siauientes al de la publicaciólI de
la presente convocatoria on el «Boletill Oficial detEstado», ante la
Dirección Provincial del Ministerio de Transportes, Turismo y ,
Comunicaciones en CantaDrla. instancia· debidamente reintegrada.
dirigida al Secretario general de Turismo y en la que. solicitando ser
admitidos a examen. expresen:

•


